
 

 

 

● Puntos a tratarse.-  

Asuntos de Impuestos de agua de riego  sobre el Decreto Ejecutivo 310. 

• Desarrollo de la reunión-  

 

Comité de Juntas de Agua 

de la Parroquia de Jima 

En este espacio de diálogo, los representantes del Comité de 

Juntas de Agua de la Parroquia de Jima exponen ante la 

Gobernación del Azuay su preocupación respecto al Decreto 

Ejecutivo N.º 310 de 2014, mediante el cual se crea la 

Empresa Pública del Agua Potable – EPA EP. 

Manifiestan que, conforme a lo establecido en dicho decreto, 

la sede principal de la mencionada entidad se encuentra en 

Samborondón, con presencia en algunas provincias del país, 

exceptuando la provincia del Azuay. Esta situación ha 

generado diversas dificultades en la gestión administrativa de 

las Juntas de Agua de Riego. 

Indican que, para el cumplimiento de sus obligaciones, 

particularmente en lo relacionado con el pago del impuesto 

por el uso de agua cruda, los trámites deben efectuarse de 

manera virtual, a través de mensajes de WhatsApp o correo 

electrónico, medios que en la práctica no reciben respuesta 

oportuna. En consecuencia, los representantes deben 

trasladarse hasta Samborondón para obtener atención directa, 

lo que implica tiempo, desplazamientos y costos adicionales. 

En tal virtud, solicitan respetuosamente que se disponga la 

atención administrativa en la Zonal 6, mediante la 

habilitación de una oficina técnica en la ciudad de Cuenca, a 

fin de facilitar la gestión de trámites y garantizar un servicio 

eficiente a favor de todas las Juntas de Agua de la provincia 

del Azuay. 

Asimismo, hacen referencia al Decreto Ejecutivo N.º 443 de 

2024, mediante el cual se dispone la condonación de deudas 

a las Juntas de Agua. No obstante, señalan que el artículo 

segundo de dicho decreto establece que los trámites deberán 

gestionarse ante la Empresa Pública del Agua EPA EP, cuya 

sede se encuentra en la provincia del Guayas. Esta 
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disposición ha representado una dificultad adicional debido a 

los problemas de inseguridad, distancia y acceso, lo que ha 

limitado el ejercicio efectivo de este derecho. 

De igual manera, mencionan el Acuerdo Ministerial N.º 

2025-0029-A, por el cual se revoca el Acuerdo Ministerial 

N.º 81, que asignaba a la Parroquia Jima la jurisdicción de 

Urdaneta. Con el nuevo acuerdo, se dispone que la Parroquia 

Jima, del cantón Sígsig, quede adscrita a la Oficina Técnica 

Cuenca; sin embargo, se les ha informado que la 

implementación de dicha disposición aún se encuentra en 

trámite, motivo por el cual no pueden recibir atención en la 

actualidad. 

Por todo lo expuesto, los representantes solicitan de manera 

respetuosa que se agilite el trámite correspondiente en la 

Zonal 6 – Oficina Técnica Cuenca, de modo que se viabilice 

la atención inmediata y eficiente a las Juntas de Agua de la 

provincia del Azuay. 

Gobernación Por parte de la Gobernación del Azuay, se consulta a los 

representantes del Comité de Juntas de Agua de la Parroquia 

de Jima si han establecido algún acercamiento o coordinación 

con el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica 

(MAATE) respecto de los temas expuestos. 

En respuesta, los miembros del Comité solicitan que en las 

próximas reuniones o espacios de diálogo se cuente con la 

presencia de representantes del MAATE, a fin de abordar de 

manera conjunta las problemáticas relacionadas con la gestión 

del recurso hídrico. 

 

● Resoluciones y acuerdos.-  

ENTIDAD 
COMPROMISO 

Gobernador La Gobernación del Azuay se compromete a convocar una 

nueva reunión en la que participe un representante del 

Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica 

(MAATE), con el propósito de dar seguimiento y atender de 

manera integral las inquietudes planteadas por las Juntas de 

Agua. 

Se dispone que, para el análisis respectivo, se considere el 

Estatuto de Creación de la Empresa Pública del Agua – 

EPA EP, a fin de verificar las competencias y alcances 

establecidos en dicho instrumento jurídico. 



 

 

Asimismo, la Gobernación solicita que los representantes de 

las Juntas de Agua emitan una solicitud formal y específica, 

en la cual se detallen los temas abordados en esta reunión y 

se adjunten los acuerdos, decretos ejecutivos y el estatuto 

correspondiente, con el objeto de sustentar las gestiones que 

se tramitarán ante las autoridades competentes. 

Finalmente, se propone buscar mecanismos de viabilidad y 

acercamiento con la ciudadanía, que permitan fortalecer la 

comunicación institucional y facilitar el acceso a los 

servicios públicos relacionados con la administración del 

recurso hídrico. 

 

● Anexo Fotográfico.- 

  
 

 

● Puntos a tratarse.-  

Feria en las instalaciones de la Gobernación del Azuay con la participación de 

emprendedores y artesanos de la provincia. 

● Desarrollo de la reunión-  
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EMPRENDEDORES Y 

ARTESANOS 

Los representantes de los emprendedores y artesanos exponen 

ante la Gobernación del Azuay y el Ministerio del Trabajo sus 

inquietudes respecto a la asignación y determinación de los 

espacios en las ferias que se desarrollan en los exteriores de la 

Gobernación. 

Manifiestan que es necesario garantizar la equidad y 

transparencia en la distribución de dichos espacios, de manera 

que se brinde igualdad de oportunidades y condiciones para 

todos los participantes, fomentando así un entorno justo y 

ordenado para el desarrollo de sus actividades productivas. 

Piden tener la posibilidad de presentar sus productos en las 

ferias que realizan en los bajos de la gobernación, puesto que 

indican que existe falta de oportunidad para postular en la 

feria. Solicitan que no existan personas que intervengan para 

facilitar la organización. Sugieren que el link para las ferias 

sea público. 

 

GOBERNACIÒN Y 

MINISTERIO DE 

TRABAJO  

Ante las inquietudes planteadas por los emprendedores y 

artesanos, la Gobernación del Azuay y el Ministerio del 

Trabajo proceden a brindar las aclaraciones correspondientes. 

Por parte del Ministerio del Trabajo, se señala que no existe 

ningún tipo de favoritismo en la designación de los espacios 

para las ferias desarrolladas en los exteriores de la 

Gobernación. No obstante, se precisa que la entidad mantiene 

políticas y procedimientos establecidos para la difusión y 

asignación de dichos espacios, a fin de garantizar la 

transparencia del proceso. 

Asimismo, se enfatiza que la participación en estas ferias es 

totalmente gratuita, y que los únicos valores asumidos por los 

participantes corresponden a gastos internos de organización, 

tales como servicios de guardianía, limpieza y mantenimiento, 

los cuales son coordinados de manera autónoma entre los 

adjudicatarios de los puestos. 

El Ministerio del Trabajo del Ecuador informa además que 

brinda apoyo a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 

(MIPYMES) mediante la estrategia nacional “Emprende EC”, 

la cual ofrece talleres y capacitaciones dirigidas a 

emprendedores, con el objetivo de fortalecer sus capacidades 

productivas, facilitar su reincorporación al mercado laboral y 

vincularlos con fuentes de financiamiento. 



 

 

En este contexto, se aclara que tienen prioridad para la 

asignación de espacios quienes se encuentran inscritos en el 

programa “Emprende EC”, y que, para efectos de equidad, la 

designación se realiza a razón de un puesto por familia. 

 

 

● Resoluciones y acuerdos.-  

ENTIDAD 
COMPROMISO 

MINISTERIO DE 

TRABAJO 

1. Remitir el link para la inscripciòn a estos espacios. 

2. La siguiente semana se verificaran los espacios dados 

a las personas y se reunirán con las personas 

escogidas y se verificará que no se repitan las mismas 

personas y se recalca que no se va a escoger por 

organizaciones. Por parte de las instituciones van a 

implementar nuevos espacios. 

Gobernador 1. La Gobernación coordina con las instituciones MIES, 

MINISTERIO DE TRABAJO, MIPRO, los espacios de la 

planta baja. Desde la Dirección Administrativa indica 

que el espacio se entrega a las instituciones, y que se 

van a reunir en las instalaciones de la gobernación 

para coordinar la logística de los espacios. 

 

● Anexo Fotográfico.- 

 

 
 



 

 

● Puntos a tratarse.-  

1. Análisis de los incrementos en el diésel y sus efectos en los fletes.  

2. Revisión de los acuerdos alcanzados previamente en materia de seguridad vial. 

● Desarrollo de la reunión-  

 

Gobernaciòn  

 

Representantes del sector 

de transporte pesado 

 

Ing. Sofía Arce, Directora 

Ejecutiva de la CIPEM,   

 

Directores de la Cámara 

de Comercio de Cuenca,  

 

Representantes de 

gremios y sectores 

productivos invitados 

Primer punto:  

Incrementos del diésel y fletes: 

 

El señor Gobernador abrió el espacio de diálogo, dando paso 

a las intervenciones de los representantes del transporte 

pesado, de la Directora Ejecutiva de la CIPEM, del Director 

Ejecutivo de la Cámara de Comercio de Cuenca y de los 

directores presentes.  

Entre los criterios expuestos se destacaron:  

• No es posible fijar una tarifa general de incremento para los 

fletes, ya que dependerá de la realidad de cada empresa y 

de la negociación particular de cada servicio.  

• El ajuste de los fletes deberá regularse conforme al precio 

de mercado, manteniendo la libertad de contratación entre las 

partes.  

• Necesidad de sincerar tarifas de flete y llegar a consensos 

entre empresarios y transportistas.  

• Revisión de bandas de incremento en concordancia con la 

realidad del mercado.  

• Compromiso de cada empresa de socializar acuerdos con 

transportistas y regularizar pagos.  

• Llamado a evitar competencia desleal y fortalecer la 

transparencia en la devolución de contenedores y asignación 

de turnos. 

Segundo punto:  

 

Seguridad en las vías  

 

El señor Gobernador expuso los acuerdos alcanzados en la 

reunión anterior y los compromisos asumidos:  
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• Construcción de un corredor seguro para transporte pesado 

entre Azuay y Guayas.  

 

• Plantear el traspaso del control de vías de la Comisión de 

Tránsito a la Policía Nacional.  

 

• Refuerzo de patrullaje en rutas críticas (Cañar, Puerto Inca, 

Molleturo, entre otras).  

 

• Coordinación interprovincial con Cañar y Guayas, y reunión 

pendiente con el Viceministro y Director de la SENAE.  

 

• Asegurar con Policía Nacional y Fuerzas Armadas que no 

se produzcan cierres de vías ante eventuales paralizaciones. 

 

● Resoluciones y acuerdos.-  

ENTIDAD 
COMPROMISO 

Gobernación del Azuay El incremento derivado del precio del diésel se manejará de 

manera diferenciada y caso por caso, conforme al precio de 

mercado y la negociación entre empresas y transportistas, 

garantizando a la vez la continuidad productiva del país. 

● Anexo fotográfico 

 

 

 
 

 

 

 



 

 

● Puntos a tratarse.-  

Mesa de Trabajo, “Proyecto Loma Larga” El Ministerio de Ambiente y Energía, con 

apoyo de la Gobernación del Azuay, convocan a una mesa técnica, para la sustentación 

y presentación de los informes de impacto ambiental del mencionado proyecto. 

● Desarrollo de la reunión-  

 

ALCALDÌA DE 

CUENCA 

En calidad de Alcalde de la ciudad de Cuenca, acude el Sr. 

Phd. Cristian Zamora para presentar los informes que 

conciernen a ETAPA EP, referente al proyecto LOMA 

LARGA, asì tambien pone a disposiciòn de la mesa, sus 

tècnicos para que sustenten los mismos. 

PREFECTO DEL 

AZUAY 

Acude en calidad de màxima autoridad de la Prefectura del 

Azuay, el Ing. Juan Cristobla Lloret, quien presenta ante la 

mesa tècnica los informes requeridos en un CD, con la 

finalidad de que los mismos sean revisados, en conjunto con 

su equipo de tècnicos. 

• GOBERNACIÒN 

DEL AZUAY  

 

• COORDINACIÒN 

ZONAL DE MAE 

Y  EQUIPO 

TÈCNICO,  

 

• EQUIPO 

TÈCNICO DE 

ETAPA EP  

 

•  EQUIPO 

TÈCNICO DE LA 

PREFECTURA 

Representantes del Ministerio del Ambiente y Energía, la 

Prefectura de Azuay y el Municipio de Cuenca, 

mantuvieron una reunión para conocer detalles técnicos 

previos “a la anulación de la licencia ambiental del 

proyecto minero Loma Larga”. 

Los técnicos de ETAPA EP y de la Prefectura expusieron 

los argumentos del porqué el proyecto minero Loma 

Larga contaminaría el agua de Cuenca. 

 

Al finalizar la reunión, Fabián Cazar, gerente de agua 

potable de ETAPA EP, señaló que el anhelo es que los 

informes de ETAPA sean considerados. 
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En general, calificó la reunión de positiva, porque, según 

dijo, demostraron “la falencia del estudio presentado por 

la minera y el cual ETAPA ha observado”. 

Agregó que el director zonal del MAE se comprometió “a 

hacer los trámites administrativos pertinentes”. 

Stefano Chamoun, director zonal 6 del MAE, dijo que este 

primer acercamiento nació del interés del presidente 

Daniel Noboa en la que el Municipio, la Prefectura y el 

Gobierno cumplirán con los pedidos de los cuencanos. 

“Con esta entrega formal al Ministerio del ambiente y 

Energía, se tomarán en consideración todos los informes y 

las presentaciones”, finalizó Chamoun. 

 

 

● Resoluciones y acuerdos.-  

ENTIDAD 
COMPROMISO 

Gobernaciòn del Azuay y 

Coordinaciòn Zonal de 

MAE. 

• Toda vez que se han socializado los informes tècnicos 

con el personal de las tres instituciones, por parte de 

la Gobernaciòn del Azuay se indica que los mismos 

seràn remitidos a la Presidencia de la Repùblica, con 

la finalidad de que se de el anàlisis y tràmite 

respectivo para una revocatoria de las licencia 

otorgadas a la Empresa 

 

● Anexo Fotográfico.- 
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 Nombre / Cargo Firma 

Elaborad

o por: 

Abg. Mgst. Nancy Alvarado Toral 

Asesora Jurídica  

Unidad de Asesoría Jurídica 

Gobernación del Azuay 

 

Aprobado 

por: 

Dr. Xavier Eduardo Bermúdez López  

Gobernador del Azuay 
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